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RESOLUCION DE SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 33"2023.MDCC

Cerro Colorado 06 de setiembre de 2023

vtsTos:

Requerir¡iento de Compra N' 03753.2023-SGOPU-GOPI-MDCC
de la Sub Gerencia de Obras Públ¡cag.

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artlculo 194 de la

Coñstitución Polftica del Peú y Artlculo ll del Tltulo Prelim¡nat de la ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidadesi las lvlunicipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla
polftica, económica y adñinistrátiva en los asuntos de su competencia. La autonomia que ta

Constitucióñ establece para las Municlpalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de admiñistración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, al Éspecto debe tenerse en cuenta que el Articulo 41 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estiado, aprobado por Decreto Supremo N o 344-2018-
EF, establece que es requisito para convocar los paocedimientos de selección estar lncluido en el
Plan Anua¡ de Contrataciones.

Que, el A.tlculo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado aprobado por Decreto Supr€mo No 344-2018-EF, eBtablece que el plan Anual puede ser
modilicado en cua¡quier momento durante el año f¡scal para incluir o excluir contrataciones;
asrr¡ismo ndica que es requisito para la convocalo a de los procedimientos de selección, savo
para la comparación de prec¡os, que estén inc¡uidos en el Plan Anual de Conlrataciones, baio
sanción de N!lidad.

Que, mediante et Requefimiento d€ ComDra N. 03753.2023-
SGOPU-GOPI-MDCdde la Subcerenc¡a de Obras púbticas, sofcita la.Adqu¡s¡ctón de Gav¡o¡€s
p¿ra la IOARR Construcc¡ón de Muro do Contonclón, catzada y voreda; en t¡ v¡a local de la
calle I de la Asociación de V¡vienda Ciudad Mun¡c¡pat zona 4, Olstrito de Ce.ro Colorado,
Provincla de Aroquipa, Oopartamento do Arequ¡pa".

Que, la Sub Gerencia de Logfstca y Abastecimientos solicita la
dtspon¡bilidad presupuestaria a fin de completar el expedjente de coñtratación a la Gereñcia de
Planíficación, Presupuesto y Racionatización con TNFORME N. j366-2023/trrOCC-GAF-SGLA, ta
Sub Gerencia de Presupuesto mediante CERT|F|CACtóN DE CRÉD|fO PRESUpUESTAR|O N.
3382 otorga Disponibilidad Presupuestal con fueñte de financiamiento Rubro lg _ cañon sobre
9!!on, regalias, renta de aduanas y participaciones, pafa la',Adqu¡s¡c¡ón de Gav¡ones paaa
IOARR Construcción d6 Muao de Contoncióñ, celzada y verEda; en la via local de la cailed
la Asocieción de Vivienda C¡udad Munic¡palzona 4, Di3tr¡to do Cerro Coloraalo. prov¡
Ar€qu¡pe, Depañamento de Aroqu¡pa",
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Que, el Oscr6to d6 Alcaldía Nro 001-2019-MDCC, de fecha 02 de

enero de 2019; en su artlculo quinto se delegó a la Subgerencia de Logfstica y Abastecirnieñtos la

autorización mediañte acto resoluiivo. la modificación del Plan Anlal de Contrataciones.

Por lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en la L€y de

Contrataciones del Estado - Ley N" 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supreño No

344-2018-EF y en meriio a la facultad otorgada en el Decrelo d€ Alcaldl. Nro 001-201g-MDCC:

SE RESUELVE

Añlculo Prlmero. - APROBAR la modificación del Plan Anual de

Coñtrataciones de la Municipal¡dad D¡strital de Cero Colorado para el ejercic¡o presupuestal

coffespondiente al aito 2023, INCLUYENDO el procedimiento de selección que se detallan a
continuación:

Artlculo Sogundo. - Se dispone su pr.lblicación de la prcsente

Resolucióñ en el Sistema Electrónico de Contrataciones clel Estado.

Aatículo Tercoao' - Se d{spone encargar a la Oficina de

Tecnologfas de la Información la publicación de la presente R€soluc¡ón en el Portal Inst¡tuc¡onalde

la Pagina Web de la Municipalidad 0istrital de Ce¡ro Colorado, en merito a la Resolución Ministerial

N'035-2017-PCM.

Reglstrese, comuniqugae, cúmplaao.
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nNA CnfiE]fTO
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DISPONIBILIDAD
PRESUPUESÍAL

1 Bien

"Adqu¡sic¡ón d€ Gavior* pe€
E IOARR Conslrucc¡ón d€
Murc de Conlención, cálzáda y

vereda, en l¿ via local d6 la

calle 1 de lá Asociación do
Vivieñda Cludad Municipal

zona 4, Oi3lnlo da cero
Colorado, Provincia d€
Ar€qulpa, Departamenlo d€

s/ 210,300 00
(Dosci6nlos D¡€z

00/100 soles

RECURSOS
OEfERMINAOOS cERTIFIcAcIÓN

DE CRÉDITO
PRESUPUESTARI

o N' 3382


